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Guadalajara, a 6 de noviembre de 2023. 

Con fecha 27 de julio de 2023, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 16 de 

Madrid dictó Sentencia en virtud de la cual acordaba anular la resolución sancionadora 

impuesta por la Comunidad de Madrid a una explotación ganadera por la electrocución 

de aves rapaces en un tendido eléctrico. 

Asimismo, también condena a la Administración al abono de las costas procesales 

causadas. 

En su demanda, la representación procesal de la explotación ganadera solicitaba la 

anulación de la resolución por la que la Comunidad de Madrid le imponía una sanción de 

10.001 €, así como el abono de una indemnización de 7.034,55 €, por la muerte por 

presunta electrocución en tendido eléctrico de un ejemplar de águila imperial ibérica y 

de otro de milano real. 

La sentencia, haciendo suyos los argumentos esgrimidos por la demandante concluye que, 

en efecto, “la recurrente no tenía obligación de presentar el Proyecto de adaptación en el 

tendido eléctrico, y aun así lo presentó (…), siendo que es presupuesto esencial del tipo 

que la Administración hubiera incluido la línea eléctrica en una resolución en la que se 

determinara que la misma no se ajustaba a las prescripciones técnicas establecidas en 

el RD 1432/2008; zona de especial protección e incluso del citado tendido en el registro. 

No cabe hacer un efecto extensivo del tipo, como se pretende por la administración, a las 

zonas que no son de especial protección, por cuanto estamos en presencia de un 

procedimiento sancionador”. 

La defensa jurídica de la explotación ganadera ha sido asumida por el Letrado D. Jaime 

Valladolid, director del despacho profesional JV abogados, especializado en Derecho 

Rural y Medioambiental. 
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La Justicia anula las sanciones que la Comunidad de 

Madrid le impuso a una explotación ganadera por 

electrocuciones de aves rapaces en un tendido eléctrico 


